
 
 
CONSEJERÍA DE CULTURA,  
TURISMO Y DEPORTE
 

ORDEN 
Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN
  
Ref.:  C-333A/032-22 

Exp.: A/SER-035754/2022 
   

 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la PRÓRROGA del contrato titulado 
MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS 
CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO (CA2M), MUSEO CASA NATAL DE CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE 
VEGA, CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO BAZTÁN, SALA DE ARTE JOVEN COMUNIDAD DE 
MADRID, MUSEO PICASSO COLECCIÓN EUGENIO ARIAS Y SALA CANAL DE ISABEL II  

Vista la propuesta de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, habiendo enviado preaviso con dos meses de 

antelación a la empresa adjudicataria, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, 

de conformidad con lo que establece el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, en virtud de la previsión expresa contenida en el 

contrato y realizados los trámites preceptivos, 
 

DISPONGO 
 

Aprobar la PRÓRROGA del contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL (CON GARANTÍA TOTAL EN EL 

MANTENIMIENTO) DE LOS EDIFICIOS CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO (CA2M), MUSEO CASA NATAL DE 

CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA, CENTRO DE INTERPRETACIÓN DE NUEVO BAZTÁN, SALA DE ARTE 

JOVEN COMUNIDAD DE MADRID, MUSEO PICASSO COLECCIÓN EUGENIO ARIAS Y SALA CANAL DE ISABEL II, 

que se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, ONET IBERIA SOLUCIONES SAU (N.I.F.: A47379235), en las 

siguientes condiciones: 
 
Plazo del periodo de prórroga: desde el 17 de marzo de 2025 hasta el 16 de marzo de 2026. 

Precio del contrato para el periodo de prórroga: 131.229,44 euros, que se desglosa en los siguientes conceptos:            

                    Base imponible: 108.454,08 euros 

       IVA (21%):           22.775,36 euros 
 

Aprobar el gasto por importe de 131.229,44 euros, con cargo al programa 333A, económica 21300, siendo la distribución 

de anualidades la siguiente: 
 

Anualidad Importe 

2025 

2026 

92.735,47 euros 

38.493,97 euros 

 

Para responder de las obligaciones derivadas de la presente prórroga, se mantiene la garantía definitiva constituida por 

la empresa en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, por importe de 10.845,41 euros, con resguardo de depósito 

número 202355000241Q, de fecha 20 de enero de 2023. 
 

 
Madrid, a fecha de la firma 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021) 

 
 
 

Gonzalo Cabrera Martín 
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